
https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 131 de 5-VII-2024 1/14

C
ód

. 
20

24
-0

56
18

IV. Administración Local

Ayuntamientos
De Siero

Anuncio. Bases específicas de concesión de subvenciones a familias en dificultades económicas con menores a 
cargo.

Dado que por resolución de la Junta de Gobierno Local, en reunión extraordinaria de 30 de mayo de 2024, se acordó 
aprobar la modificación de las bases específicas de concesión de subvenciones a familias en dificultades económicas con 
menores a cargo, publicadas en el Boletín Oficial del Principado de Asturias n.º 17, de fecha 27 de enero de 2021, así 
como su modificación publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias n.º 241, de 17 de diciembre de 2021.

Esta modificación de las bases específicas de concesión de subvenciones a familias en dificultades económicas con 
menores a cargo, cuyo texto se inserta íntegramente a continuación, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. Se procede pues a su modificación, quedando redactadas en los siguientes 
términos:

Primera.—Bases reguladoras.

Las bases reguladoras por las que se rige la presente línea de subvenciones se hallan delimitadas en la ordenanza 
general de subvenciones del concejo de Siero, aprobada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha tres de sep-
tiembre de dos mil quince y publicado en el Boletín Oficial del Principado de Asturias número 218, de fecha treinta de 
noviembre de dos mil quince.

Las presentes bases tienen por objeto garantizar el cumplimiento del Proyecto de atención a la pobreza infantil apro-
bado por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Segunda.—Objeto y finalidad.

Las presentes bases tienen por objeto la concesión de ayudas económicas directas a familias o unidades de conviven-
cia con hijos menores a cargo, siempre que exista una convivencia efectiva y los progenitores no hayan sido privados 
o suspendidos de la patria potestad, cuando se confirme que la unidad familiar se encuentra en situación de privación 
material severa, atendiendo al indicador que se establezca por la Administración que corresponda, referido al riesgo de 
pobreza y/o exclusión social.

Su finalidad es procurar que las necesidades básicas del menor estén cubiertas, cuando la causa determinante del 
riesgo para su desarrollo integral proceda de situaciones de carencia o insuficiencia de recursos económicos en su medio 
familiar. Tendrán la consideración de prestaciones económicas del sistema público de servicios sociales al amparo del 
artículo 33 de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, artículo en el que se 
establece que las citadas prestaciones económicas se regirán por su normativa específica.

Estas ayudas se otorgarán de acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-
dad y no discriminación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

El disfrute de estas ayudas es compatible con otras prestaciones económicas de carácter social de las que haya sido 
beneficiario, salvo las excepciones que se señalan en estas bases.

La concesión de una subvención en la convocatoria correspondiente no genera derecho alguno a la percepción de la 
misma en el caso de futuras convocatorias.

Tercera.—Beneficiarios y requisitos que deben cumplir los beneficiarios de la subvención.

1. Los requisitos que deben cumplir los beneficiarios de las ayudas que se concedan son los siguientes:

a)		 Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las familias o unidades de convivencia con hijos menores a cargo, 
siempre que exista una convivencia efectiva y los progenitores no hayan sido privados o suspendidos de la pa-
tria potestad.

b)		 Que la renta anual de la unidad familiar no supere el límite económico que se establezca en la convocatoria anual.
c)		 Que los adultos responsables de los menores ostenten la guarda y custodia de los mismos, total o compartida.
d)		 Que se encuentren empadronados en Siero y tengan residencia efectiva e ininterrumpida por tiempo no inferior a 

un año a la formulación de la correspondiente solicitud. Este requisito no será exigible en los siguientes casos:
•	 Las personas extranjeras refugiadas, asiladas o apátridas de acuerdo con la legislación vigente en España, 

siempre que su primera residencia dentro del territorio español haya sido el municipio de Siero.
•	 Las personas emigrantes retornadas que, habiendo abandonado el Principado de Asturias, hayan nacido en As-

turias o sean descendientes en primer grado de naturales asturianos y permanezcan 10 años, con nacionalidad 
española, en la emigración y hayan retornado siempre que su primera residencia sea en este municipio.
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•	 Las familias víctimas de violencia de género cuando dicha circunstancia se acredite por resolución judicial, 
o conste ingreso en la red de Casas de Acogida del Principado de Asturias procedentes de otra Comunidad 
Autónoma.

•	 Familias con menores a cargo con expediente de protección de intervención técnica de apoyo a la familia.
		 Quienes invoquen estar en alguno de los anteriores supuestos, deberán acreditar las circunstancias para justi-

ficar dicha excepción por cualquier medio válido en derecho.
e)		E star al corriente con las obligaciones tributarias (tanto con la Administración Estatal como Autonómica y Local) 

y con la Seguridad Social así como de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 
13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

		 En consecuencia, será de aplicación el artículo 18.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: “No mantener con 
el Estado deudas o sanciones tributarias en período ejecutivo, salvo que se trate de deudas o sanciones tribu-
tarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida”. Así como el artículo 
19.2 del citado reglamento: “se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social cuando las deudas estén aplazadas, 
regularizadas por medio de convenio concursal o acuerdo singular, en moratoria o se hubiera acordado su sus-
pensión con ocasión de la impugnación de tales deudas”.

A los efectos en estas bases, se definen los siguientes conceptos:

Unidad familiar:

Se considera como integrantes de la unidad familiar a las siguientes personas:

•		 La persona o personas encargadas de la guarda y protección del menor: padres o, en su caso, el tutor o la tu-
tora, acogedor o acogedora, quienes tendrán la consideración de sustentadores principales de la familia.

•		 Hijos e hijas que convivan en el domicilio familiar, cualquiera que sea su edad.

Para el cómputo de los ingresos sólo se tendrá en cuenta los de los padres/madres o tutores/as o acogedores/as, no 
obstante, deben observarse las siguientes situaciones:

•		 En caso de separación o divorcio legal, o separaciones de uniones de hecho no se considerará miembro com-
putable aquel de ellos que no conviva con el solicitante de la ayuda, sin perjuicio de que en la renta familiar se 
incluya su posible contribución económica. Sin embargo, tendrá la consideración de miembro computable, y 
sustentador principal, el nuevo cónyuge o pareja de hecho que conviva en el mismo domicilio conforme a la ins-
cripción del Padrón Municipal de Habitantes y sus rentas se incluirán dentro del cómputo de la renta familiar.

•		 En caso de guarda y custodia compartida se considera unidad familiar, ambos progenitores, el menor, y los her-
manos si los hubiere en la misma situación de custodia compartida. En el caso de que ambos hayan presentado 
una solicitud diferenciada cada uno de ellos, se tendrá en cuenta la primera de las presentadas.

Ingresos computables:

Para efectuar el cálculo de los ingresos de la unidad familiar, se tendrán en cuenta los ingresos recibidos correspon-
dientes al último ejercicio del impuesto de las personas físicas.

Aunque los miembros de la unidad familiar estén exentos de tributación de IRPF se computarán como ingresos la 
prestación de salario social básico, la prestación de ingreso mínimo vital, así como aquellas pensiones públicas que están 
exentas de tributación en el IRPF, rendimientos del trabajo, las pensiones alimenticias así como el subsidio de desempleo 
y renta activa de inserción, en consecuencia, se tomarán en cuenta las cuantías recibidas que correspondan al último 
ejercicio fiscal.

No se computarán las prestaciones familiares por hijo ni las prestaciones económicas del sistema de dependencia.

En el supuesto de custodia compartida se computarán a la mitad los ingresos anuales de cada progenitor.

La ocultación de cualquier fuente de renta dará lugar a la denegación o anulación de la ayuda solicitada o concedida. 
El Ayuntamiento podrá determinar, que existe tal ocultación por cualquier medio de prueba.

Cuarta.—Cuantía.

La cuantía de la subvención a conceder será la que se establezca en la correspondiente convocatoria, a cada familia 
que reúna los requisitos establecidos en las presentes bases. Esta cuantía se abonará en una sola vez. En el caso de 
que la consignación presupuestaria no sea suficiente para asignar la cantidad que se fije a cada familia que cumpla los 
requisitos señalados anteriormente, el Ayuntamiento efectuará un prorrateo de la misma, respetando siempre los crite-
rios de priorización.

La aplicación presupuestaria e importe máximo de ayudas se establecerá en la correspondiente convocatoria.

Quinta.—Criterios de otorgamiento de las ayudas.

1. Los límites económicos para el otorgamiento de las ayudas que la unidad familiar no podrá superar serán los fijados 
en la correspondiente convocatoria. Las solicitudes que excedan dicho límite serán denegadas por ese motivo.

2. Las solicitudes que cumplan dichos límites económicos serán clasificadas por orden de prelación de menor a mayor 
renta hasta agotar el crédito disponible en la convocatoria. En el caso de que se produzca empate en el nivel de renta se 
utilizarán los siguientes criterios de desempate:

1.º		 Mayor número de miembros de la unidad familiar.
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2.º		 Que algún miembro de la unidad familiar tenga reconocido algún grado de discapacidad o grado de dependencia.
3.º		 Mayor antigüedad de inscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo referida a la 

persona solicitante.

El resto de las solicitudes una vez agotado el crédito disponible serán desestimadas por ese motivo. No obstante, la 
resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se concede la subvención y la desestimación expresa 
de las solicitudes que superen los límites económicos fijados en la convocatoria, incluirá una relación ordenada de todas 
las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en estas bases para adquirir la 
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acordará, 
sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél 
en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.”

Sexta.—Solicitud y documentación.

Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán:

1.		 Preferentemente por vía electrónica, a través de sede electrónica en www.ayto-siero.es según establece la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.		 Presencialmente, en soporte papel, en las Oficinas de Atención al Ciudadano-Registro de la Casa Consistorial, 
Registro de los servicios sociales municipales, y Registro de Lugones: lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, 
excepto festivos.

3.		 En los registros de cualquier órgano administrativo, en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.		 Por correo postal. Cuando la solicitud se remita por correo certificado, deberá presentarse en la correspondien-
te Oficina de Correos en sobre abierto para que pueda ser estampado el sello de la fecha en el impreso de la 
solicitud.

La presentación de las solicitudes presume la aceptación incondicional de las presentes bases, de la convocatoria y 
de las condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en las mismas.

La admisión a trámite de una solicitud, no generará compromiso alguno de concesión de la misma.

El Ayuntamiento podrá efectuar las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los datos aportados, y solicitar 
de otros Organismos o entidades información sobre la existencia de posibles ayudas económicas a favor del solicitante 
para financiar el objeto de la subvención.

Los solicitantes habrán de presentar la siguiente documentación:

—		 Solicitud firmada por el solicitante.
—		 Fotocopia del DNI de la persona solicitante y del resto de miembros de la unidad familiar obligados a tenerlo.
—		 Libro de familia o documentación oficial acreditativa de los miembros de la unidad familiar.
—		 En el caso de nacionales de estados miembros de la Unión Europea: pasaporte en vigor.
—		 En el caso de personas no comunitarias, pasaporte y documentación en vigor acreditativa de residencia legal en 

España.
—		 Justificantes que acrediten los ingresos económicos de todos los miembros de la unidad familiar correspondien-

tes al último ejercicio fiscal.
—		 Ficha de acreedor sellada por el banco y firmada por la persona solicitante o bien una copia de la primera hoja 

de la cartilla bancaria para el abono de la ayuda. No será preciso aportar ni ficha de acreedor ni copia de cartilla 
bancaria si ya obran estos datos en el Ayuntamiento de Siero.

—		 Firma de autorización para consultar y solicitar documentación a las Administraciones Públicas.
—		 En el supuesto de no firmar la autorización para solicitar documentación a otras Administraciones Públicas, 

deberá aportar, si procede, los certificados correspondientes (declaración IRPF del último ejercicio, certificado 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, certificado de la Gerencia Territorial del Catastro, certificado de 
empadronamiento colectivo, certificado de la prestación de salario social básico o cualquier otro certificado que 
acredite los ingresos de la unidad familiar del último ejercicio fiscal).

—		 Declaración responsable de la persona solicitante y de los miembros de la unidad familiar de estar al corriente 
con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social así como no estar incursos en las prohibiciones previs-
tas en la Ley General de Subvenciones.

—		 En el supuesto de que algún miembro de la unidad familiar figure como deudor: al no estar al corriente con sus 
obligaciones tributarias (Hacienda Estatal, Hacienda Autonómica o Hacienda Local) y/o al no estar al corriente 
con la Seguridad Social, deberá estar acreditado documentalmente que las deudas se encuentran aplazadas, 
fraccionadas o la ejecución estuviese suspendida.

—		 Si es propietario de bienes inmuebles y los bienes están arrendados contrato de arrendamiento y justificantes 
de la renta percibida.

—		 Firma de declaración responsable del solicitante de la ayuda de su situación socioeconómica y de compromiso 
de si procede permitir el seguimiento correspondiente por los servicios sociales.

—		 En caso de separación legal, divorcio legal, separaciones de uniones de hecho o análogas con hijos reconocidos 
legalmente: copia de la sentencia de separación o divorcio y del convenio regulador si lo hubiere, así como jus-
tificante de aportaciones económicas establecidas en dicha sentencia.
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Asimismo, se podrá requerir al solicitante cualquier otra documentación para la correcta valoración de su solicitud.

En el caso de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de los servicios sociales del Ayuntamiento de Siero, 
el solicitante no precisa presentar estos documentos ya obrantes en los servicios sociales municipales.

Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación, se requerirá a la persona solicitante para que 
subsane los defectos observados o presenten otra documentación, como informes, certificaciones u otros documentos 
que se estimen necesarios para una adecuada valoración de las circunstancias socio-económicas en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, quedando apercibido, de que, sí así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
conforme a lo previsto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Séptima.—Plazo.

Las solicitudes acompañadas de los demás documentos correspondientes, se deberán presentar en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del procedimiento.

Una vez publicado el extracto en el Boletín Oficial del Principado de Asturias o transcurridas 72 horas desde que se 
ponga a disposición del diario oficial, la Base de Datos Nacional de Subvenciones ofrecerá toda la información referente 
a la convocatoria a través del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones que se materializa a través del sitio web 
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index

La convocatoria surtirá sus efectos desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias.

A efectos de su conocimiento general, el anuncio de la apertura del plazo de la convocatoria se publicará en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento y la Tenencia de Alcaldía de Lugones, así como en la página web de este Ayuntamien-
to (www.ayto-siero.es).

Octava.—Procedimiento de concesión, resolución y recursos.

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se iniciará la fase de instrucción del procedimiento, que 
corresponderá a la Concejala Delegada del Área de Bienestar Social.

2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:

a)		 Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan 
la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter determinante de aquellos informes que 
sean preceptivos. El plazo para su emisión será de diez días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las 
características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, 
sin que en este último caso pueda exceder de dos meses.

		 Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición legal expresa como pre-
ceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el plazo de los trámites sucesivos.

b)		 Evaluación de las solicitudes efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración estableci-
dos en la convocatoria.

Una vez efectuada la valoración técnica de las solicitudes, ser reunirá el órgano colegiado, denominado Comisión 
de Evaluación, que deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y, en su caso, 
criterios aplicados, priorizaciones elaborando el correspondiente listado, con indicación de las solicitudes que hayan 
podido ser rechazadas y los motivos, las desistidas y de aquellas que no hayan obtenido ayuda por no haber alcanzado 
los criterios necesarios.

La Comisión de Evaluación será designada por el Alcalde-Presidente y estará compuesta por los siguientes miembros:

—		 Presidente: Alcalde o Concejal en quien delegue.
—		 Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario que le sustituya.
—		 Vocales: 1 por cada grupo político con representación municipal.
—		 En su caso, Técnicos especialistas designados al efecto.

El Alcalde también podrá decidir que actúe como Comisión de Evaluación la Comisión Informativa competente por 
razón de la materia.

Los listados provisionales serán publicados en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en la Tenencia de Alcaldía de 
Lugones, así como en la página web, concediéndose el correspondiente plazo para presentar alegaciones, examinadas 
las mismas se formulará la resolución definitiva.

La Comisión podrá establecer una relación, por orden de priorización, de todas las solicitudes de ayuda, que cum-
pliendo con las condiciones administrativas o técnicas establecidas, no hayan sido estimadas por rebasar la cuantía 
máxima de los créditos disponibles. En este supuesto, si alguno de los beneficiarios renunciase a la ayuda, el órgano 
concedente acordará, sin necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la subvención, según el orden indicado, 
siempre y cuando la renuncia de los beneficiarios haya liberado crédito suficiente.

La competencia para resolver el procedimiento corresponderá a la Alcaldía-Presidencia u órgano en quien delegue.
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En virtud del artículo 33 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre se podrá aplicar la tramitación de urgencia: “cuando razo-
nes de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del interesado, la aplicación al procedimiento 
de la tramitación de urgencia, por lo cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, 
salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos”.

La resolución de las solicitudes será publicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Siero y en la Tenencia 
de Alcaldía de Lugones, así como en la página web del Ayuntamiento de Siero, sustituyendo a la notificación individual, 
surtiendo sus mismos efectos, tal como contempla el art. 45.b) de la Ley, de 39/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado el carácter social de la ayuda para identificar el solicitante la publicación en el tablón de edictos contendrá nú-
mero de expediente, unidad de trabajo social, iniciales del solicitante y número de DNI.

La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses. El plazo se computará 
a partir de la publicación de la presente convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución permitirá a los interesados entender desestima-
da por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

Novena.—Pago de las ayudas y justificación.

Una vez publicadas las listas con la concesión de las ayudas económicas se realizará un único pago a cada unidad 
familiar beneficiaria en el número de cuenta señalado al efecto en la solicitud.

En cuanto a la forma de justificación de las ayudas económicas será de aplicación lo dispuesto en el artículo 30.7 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre: “Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una deter-
minada situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en 
derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para 
verificar su existencia”.

Décima.—Obligaciones del beneficiario.

Con independencia de las obligaciones generales que recoja la Ley de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo 
serán obligaciones de los beneficiarios las siguientes:

—		 La justificación del cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la subvención.
—		 Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección a efectuar por el órgano concedente y, 

por su orden, por los servicios promotores de la subvención.
—		 Comunicar al órgano concedente, la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 

actividades subvencionadas para la misma finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca.

—		 Proceder al reintegro de los fondos percibidos cuando concurran las causas de reintegro a que hace referencia 
la Ley General de Subvenciones.

Undécima.—Revocación y reintegro de la ayuda concedida..

El Ayuntamiento de Siero podrá revocar la concesión de la ayuda otorgada si se producen alguno de los siguientes 
supuestos:

a)		 La ocultación de información, si ésta ha condicionado la concesión de la ayuda.
b)		 La alteración de las circunstancias alegadas que motivaron su concesión.

En caso de revocación de la ayuda concedida procederá el reintegro de las cantidades abonadas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente.

Asimismo procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los casos 
señalados en el artículo 37 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Duodécima.—Normas de aplicación complementaria.

Para lo no previsto en las presentes bases resultará de aplicación lo dispuesto en la ordenanza general de subvencio-
nes del concejo de Siero (BOPA n.º 218, de fecha 30 de noviembre de dos mil quince), las bases de ejecución del pre-
supuesto consolidado, la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y sus disposiciones de desarrollo, 
la regulación en materia de régimen local, la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como cuantas normas de carácter general resulten de aplicación.

Decimotercera.—Recursos e impugnaciones.

Las presentes bases podrán ser impugnadas en los términos y plazos previstos en la Ley 39/2015 de 1de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Decimocuarta.—Cesión de datos.

La presentación de solicitud de subvención implicará la aceptación de la cesión de los datos contenidos en la misma, 
así como de los datos relativos a la subvención, en su caso concedida que, a efectos de estadística, evaluación y segui-
miento puedan realizarse a favor de otras Administraciones.

Decimoquinta.—Disposición derogatoria.

Las presentes bases derogan las anteriores Bases específicas de Concesión de Subvenciones a Familias en dificultades 
económicas con Menores a Cargo aprobadas por Resolución de la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria, de 
fecha 13 de enero de 2021 y publicadas en el Boletín Oficial del Principado de Asturias n.º17, de fecha 27 de enero de 
2021, así como la modificación de la cláusula quinta por resolución de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 
fecha 19 de noviembre de 2021, publicada en el BOPA n.º241, de fecha 17 de diciembre de 2021.
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MODELO DE SOLICITUD GENERAL 
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Pág. 1 de 3 

1. SOLICITANTE
  Persona física      Persona jurídica   

Nombre o razón social 
  

Primer apellido 
  

Segundo apellido 
   DNI     NIE     Pasaporte

  CIF      Tarjeta residencia 

REPRESENTANTE (si procede y se aportará el documento de otorgamiento del poder de representación) 
Persona física: Nombre  Primer apellido  Segundo apellido      DNI    NIE     Pasaporte 

DATOS DE CONTACTO 
Dirección 

Población   Código Postal  Municipio  Provincia

Teléfono fijo  Teléfono móvil  Dirección de correo electrónico 

 Autorizo comunicaciones mediante mensajes al teléfono móvil. 
 Autorizo comunicaciones mediante mensajes a la dirección de correo electrónico. 
 Autorizo notificaciones a mi Buzón Electrónico, accesible en la sede electrónica www.ayto-siero.es, previa identificación con Certificado Digital. 
 No autorizo a que el Ayuntamiento de Siero consulte o recabe mis datos o documentos que se deban aportar con la solicitud. 

2. OBJETO Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Asociado a expediente Nº:   (si procede). 

 Sigue la exposición en dorso o en otra página 

3. DOCUMENTACIÓN APORTADA
1  

2  

3  

4  

4. FECHA Y FIRMA

Declaro que todos los datos facilitados son ciertos, que he leído
las advertencias y que acepto las condiciones particulares
expresadas, por lo  que solicito se admita a trámite esta instancia. 

En Siero, a                     de                                             de 

A LA ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE SIERO 

 

Firma: 

        El solicitante o representante legal 

 

Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Siero. | Finalidad del tratamiento: Los datos de carácter personal facilitados a través del 
presente formulario, así como la documentación aportada, serán tratados con la finalidad de gestionar la solicitud/o procedimiento. | Derechos: 
Podrá acceder, rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, ante el Ayuntamiento de Siero, Plaza del Ayuntamiento s/n. 
33510. La Pola Siero, Siero Asturias, o bien a través de la Sede Electrónica. | Información adicional: Para más información puede consultar el 
apartado “Protección de datos-Información Adicional” y/o enviar un correo a dpd@ayto-siero.es. 

PROTECCIÓN DE DATOS 

Solicitud de ayuda económica para familias en dificultades económicas con menores a cargo.
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(sigue) EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A LA ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE SIERO 
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La instancia de Modelo de Solicitud General se utiliza para alguno de estos fines: 

Formular solicitudes y reclamaciones de naturaleza y competencia municipal. 
Aportar documentos a un determinado expediente, bien por requerimiento previo o a iniciativa de alguno de los interesados o partes 
implicadas. 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 

1. DATOS
Cumplimente los datos de la persona física o jurídica que formula la solicitud y de su representante, si procede, aportando en tal caso el
correspondiente documento de representación. 

Cumplimente igualmente la dirección postal completa, a efectos de notificaciones, de la persona solicitante o de su representante, así como
otros medios de contacto tales como un teléfono fijo, teléfono móvil, dirección de correo electrónico y fax, en caso de que desee ser
contactado por alguno de estos medios. 

Conforme a lo establecido en la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común y demás legislación vigente, puede indicar 
expresamente, marcando con una x, si autoriza al Ayuntamiento de Siero (en relación con la presente solicitud) a que le envíe mensajes SMS
y/o correos electrónicos a la dirección especificada, así como notificaciones fehacientes a su buzón Web para lo que necesitará un certificado
digital reconocido (DNI electrónico, CERES, etc.) Puede obtener más información sobre certificados digitales, administración electrónica, así
como de su Buzón Web Personal para la práctica de notificaciones telemáticas fehacientes en www.ayto-siero.es. 

Según lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, el Ayuntamiento de Siero
podrá consultar o recabar los datos que deban aportar con la solicitud. Si no desea que dichos datos puedan ser consultados deberán ser
aportados, marque con una x que no autoriza a la consulta. 

2. OBJETO Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En caso de aportar documentación o formular alegaciones o recursos, no se olvide de indicar el código de expediente relacionado. 
Exponga con detalle el objeto o fundamento de la instancia, si procede. 
En caso de que la exposición de motivos no quepa en el anverso, continuar en el reverso o en otra página marcando la casilla. 

3. DOCUMENTACIÓN APORTADA
Indique la relación de documentos que aporta junto con la solicitud. 

4. FECHA Y FIRMA
La solicitud debe ser firmada por la persona solicitante o su representante, si procede. 

INFORMACIÓN ADICIONAL PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable del tratamiento 

Identidad: Ayuntamiento de Siero 
Dirección: Plaza del Ayuntamiento s/n. ·33510. La Pola Siero, Siero Asturias 
Teléfono: 985 72 54 24 
Delegado de protección de datos: dpd@ayto-siero.es 

Finalidad del tratamiento: Los datos de carácter personal facilitados a través del presente formulario, así como la documentación que pueda ser 
aportada, serán tratados con la finalidad de gestionar las solicitudes de carácter general que cualquier interesado pueda dirigir a la 
Administración Local. 

Plazos de conservación: Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la cual se 
recabaron, así como para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación del Ayuntamiento. 

Licitud del tratamiento: La legitimación para el tratamiento de los datos personales facilitados se basa en el artículo 6.1 (c) del RGPD: 
Cumplimiento de una obligación legal aplicable al Responsable de Tratamiento y en art. 6.1 (e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento de conformidad con: 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Destinatarios: No están previstas comunicaciones de datos a terceros salvo obligación legal. 
   Transferencias internacionales de datos: No se realizarán transferencias internacionales. 

Derechos: Las personas afectadas tienen derecho a: 
� Obtener confirmación sobre si el Ayuntamiento está tratando sus datos personales. 
� Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar la supresión cuando,

entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para la finalidad para la que fueron recabados. 
Solicitar en determinadas circunstancias: 

La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el Ayuntamiento para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones. 
La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos 
imperiosos o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones, incluyéndose, también, el tratamiento de sus decisiones
individuales automatizadas. 
La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos a otro responsable, en un formato
estructurado, de uso común y lectura mecánica. 

Los derechos podrán ejercitarse ante el Ayuntamiento de Siero – Plaza del Ayuntamiento s/n 33510 La Pola Siero, Siero (Asturias), indicando 
en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica: sedeelectronica.ayto-siero.es 
Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido, podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos – Dirección: C/Jorge Juan, 6 - 28001 MADRID (Madrid) – Sede electrónica: sedeagpd.gob.es 

OBJETO
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SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA PARA FAMILIAS EN DIFICULTADES 
ECONÓMICAS CON MENORES A CARGO:  
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS A OTRAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE 
LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

  
 

Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en relación con el derecho a no aportar documentos al 
procedimiento, la persona solicitante y/o los miembros de la unidad familiar 
AUTORIZAN la consulta u obtención de aquella documentación que haya sido 
elaborada por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa. 
En este sentido, el Ayuntamiento de Siero consultará, a través de las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los 
documentos necesarios para la resolución del procedimiento al que se refiere el 
presente formulario y que se citan a continuación: 

 
 A la Agencia Tributaria, la consulta de datos del IRPF del último ejercicio fiscal. 
 Al Instituto Nacional de la Seguridad Social, la consulta de percepción de 

pensiones y prestaciones. 
 A la Gerencia Territorial del Catastro, la consulta de datos de posesión de bienes 

catastrales de naturaleza rústica y urbana. 
 Al Ayuntamiento de Siero, la consulta del empadronamiento colectivo. 
  A la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, la consulta de la percepción 

de la prestación de salario social básico. 
 Consulta de la historia social única electrónica de la Administración del 

Principado de Asturias. 
 

NO AUTORIZA LA PERSONA SOLICITANTE y en el supuesto de otros 
MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR, tampoco autorizan, a que el Ayuntamiento 
de Siero consulte o recabe datos o documentos necesarios para la tramitación de 
la solicitud de ayuda económica a familias en dificultades económicas con 
menores a cargo. 

 
 
 

A. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE DE LA AYUDA DETALLADA QUE OTORGA LA 
AUTORIZACIÓN. 

 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

DNI/NIE: 

 
Firma: 
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B. DATOS DE OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA DE LA PERSONA SOLICITANTE CUYOS 
INGRESOS SON COMPUTABLES PARA EL RECONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO O 
CONTROL DE LA AYUDA (Únicamente mayores de 18 años) 

 
 PARENTESCO CON LA 

PERSONA 
SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE 

Miembro 2 
   

Miembro 3 
   

Miembro 4 
   

Miembro 5 
   

Miembro 6 
   

 
 

Conforme(Firma 
Miembro2) 

Conforme(Firma 
Miembro 3) 

Conforme(Firma 
Miembro 4) 

Conforme(Firma 
Miembro 5) 

Conforme(Firma 
Miembro 6) 

En Siero, a de de 
AVISO LEGAL 

 
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Siero. Finalidad del tratamiento: los datos de carácter personal facilitados a través del presente formulario, así 
como la documentación aportada serán tratados con la finalidad de gestionar solicitudes de carácter general de los interesados. Derechos: podrá acceder, 
rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, cuando procedan ante el Ayuntamiento de Siero, plaza del Ayuntamiento s/n 33510 La Pola Siero, 
Siero, Asturias (España). 

Información adicional: para más información puede consultar el apartado “Información adicional-protección 
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FICHA DE ACREEDORES – DATOS IDENTIFICATIVOS 

 
Apellidos y Nombre: 

DNI/NIE 

Domicilio: CódigoPostal: 

Municipio Localidad Provincia 

Telefóno Fax Correo electrónico 

Banco Sucursal (dirección) 

Cuenta nº 
 
.... .... .... .... / .... .... .... .... /.... .... / .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... 

Conformidad entidad bancaria 
 

Fdo:    

En ................................, a ........... de.....................de ..... 
 

Fdo
. 
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SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA PARA FAMILIAS EN 
DIFICULTADES ECONÓMICAS CON MENORES A CARGO: 
DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
El/la solicitante de la ayuda económica para familias en dificultades con menores 

a cargo y si procede los miembros de la unidad familiar de la persona solicitante 
1 DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que están al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias: 
Hacienda Estatal, Hacienda Autonómica y Hacienda Local y con la 
Seguridad Social, así como de no estar incursos en ninguna de las 
prohibiciones previstas en el art. 13.2 y 3 de la Ley 38/2003 de 17 de 
Noviembre, General de Subvenciones. 

 
2 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

DNI/NIE: 

Firma: 

 
A. DATOS DE OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA DE LA PERSONA 

SOLICITANTE (Mayores de 18 años) 
 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE FIRMA 

Miembro 2    

Miembro 3    

Miembro 4    

Miembro 5    

 
Las consecuencias de la inexactitud de las circunstancias declaradas 
darán lugar a la denegación o revocación de la ayuda, incurriendo en 
responsabilidad por falsedad u ocultación. 

 
La ocultación, alteración o manipulación de la información podrá dar 
lugar al reintegro de las cantidades abonadas. 

 
Y para que así conste a los efectos oportunos se expide la presente 
DECLARACIÓN en sustitución de la presentación de los documentos acreditativos 
de las obligaciones referidas. 

Siero, a.............de......................................de............ 
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SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA A FAMILIAS EN DIFICULTADES ECONÓMICAS 
CON MENORES A CARGO. 

 
 

Declaración responsable 
 
 

Dª/D. 
a efectos de su solicitud de ayuda económica para familias en 

dificultades económicas con menores a cargo, declara bajo su responsabilidad que 
su unidad familiar no posee otros ingresos o medios de   vida distintos de 
aquellos cuya documentación acreditativa se aportó con la solicitud 

 
Así como que se compromete al seguimiento que se pudiera estimar desde los Servicios 
Sociales Municipales una vez se haya concedido esta ayuda. 

 
Que esta declaración se ajusta a la realidad, autorizando a la Administración a cotejar 
la declaración aportada; y asimismo queda enterado   que   la   ocultación,   alteración o 
manipulación de la información podrá dar lugar al   reintegro   de   las cantidades 
abonadas. 

 

Siero, a de de 
 
 
 
 
 
 

La/El solicitante 
Fdo.: 

 

 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos reseñados.

Siero, a 21 de junio de 2024.—La Concejala-Delegada del Área de Políticas Sociales y Atención a las Personas.—Cód. 
2024-05618.
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